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EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA,
acuerda:

aprobar el siguiente
REGLAMENTO DE CONTROL E INSPECCION SANITARIA 

DE LECHES Y PRODUCTOS LACTEOS
CAPITULO I

GENERALIDADES
Artículo Io—La vigilancia higiénica, sanitaria y alimenticia de la leche 

estará a cargo de la Dirección General de Salud Pública del Ministerio 
fe ftahiH publica y Asistencia Social, quien cuidará de las buenas condi
ciones sanitarias de la producción, transporte, proceso, envase, conserva
ción y venta de leche.

Art. 2"—Los Ministerios de Gobernación, Justicia y Seguridad Pú- 
hliea y de Recursos Naturales, colaborarán a través de sus dependencias 
corranoBdieBtes, en todo lo que concierne en la aplicación y ejecución de 
este REGLAMENTO y de las disposiciones relativas al mismo que emanen 
de la Dirección General de Salud Pública y a pedimento de ésta.

Art 3’—Se consideran como leches para alimentación humana los 
siguientes tipos: leche cruda, leche higienizada, leche reconstituida, y en 
casos especiales, la leche descremada.

Art. 4“—La designación general de LECHE será aplicada solamente 
a la leche de vaca; la leche de los otros animales será denominada indi
cando el nombre de la especie productora.

Art 5o—Queda prohibido el uso de la palabra LECHE, sus sinónimos 
0 traducciones, para denominar o anunciar cualquier producto que con- 

elementos extraños a la constitución natural de la leche de vaca, 
para substituir en todo o en parte los elementos normales dedía.

Art. 6*—Queda prohibida la venta de leches alteradas por descom
pon en , fermentación, sustitución y por adición de agua u otros elemen- 

la constitución química natural de la leche. Asimismo 
la venta de leche procedente de animales con enferme- 

nrftectd-contagioSas.

CAPITULO II
DE LAS DEFINICIONES

^ A r t  T’—'Será considerada leche fresca la secreción de la glándula 
producida por vacas sansa, bien alimentadas, no fatiga» 

mantenidas en buen estado higiénico y que:
*6» tí producto integral del ordeño completo.

^  ü¿i8̂ jColiâ era leche Para lo» efectos de este Reglamento (calos- 
r v .®  producto del ordeño de 15 días anteriores hasta 8 dias 
"«siguientes al parto.
Esté exenta de coloración, sabor y olor anormales.

** No coagule por ebullición.
Nb contenga impurezas (sedimentos).
« * * * y transportada con observancia de

U- No
fcio

aten ga  microorganismos patógenos, pus, ni sangre.

C O N T E N I D O
Sacra tarla li lu i  N k llu  y A*tet«fi«ia latlM

Acuerdo Np 4S_Enera de 1M1.
A V1909

substancias extrañas a su composición química, tales 
preservativos químicos o biológicos (Anti- 

«  wadidos directamente a la leche o eliminados por el orga
nista 4 días después de un tratamiento).

i) No contenga conservadores o neutralizadores.
Art. 8"—La leche común debe poseer las características siguientes:
a) La densidad de la leche podrá oscilar entre 1.029 y 1.034 a 15v C.
b) Su contenido de grasa normal no será inferior al 3.00%.
c) No presentará menos de 8.00 de extracto seco sin grasa.
d) Su acidez no deberá ser mayor de 20° Domick ni menor de 16" 

Domick.
e) Agua no más del 87 c/c.
Art. 9‘*—Se entiende por Leche Cruda, destinada al consumo pú

blico, la procedente de vacas sanas, sin tratamiento alguno, ordeñadas 
con toda limpieza y propiedad, conforme a las prescripciones de este 
REGLAMENTO, filtrada y enfriada, envasada en recipientes limpios y 
mantenida a baja temperatura hasta su entrega al consumidor.

Art. 10.— Se entiende por Leche Higienizada la que ha sido sometida 
a tratamiento térmico apropiado según proceso: (pasteurización, preeste
rilización, uperización y esterilización) enfriada a más de 4 grados centí
grados, y envasada en botellas o envases estériles, cerrados con tapa o 
capuchón de seguridad o tapa metálica que proteja el borde; o cualquier 
otro envase aprobado por la autoridad sanitaria. Se entiende'por Pasteu-i 
rización el tratamiento térmico de cada partícula de leche u otro producto 
lácteo a una temperatura de 62 grados centígrados durante un tiempo 
continuo de 30 minutos o a una temperatura mínima de 72" C. durante 
un tiempo continuo de 15 segundos, en equipos aprobados y  técnicamente 
operados, o por cualquier otro procedimiento que se apruebe oficialmente 
(Esterilización, Uperización, etc.)

Art. 11.— Se entiende por Leche Reconstituida al producto que resulta, 
de añadir la proporción adecuada de agua y  grasa natural de la leche a,. 
los elementos constituyentes de la leche deshidratada y descremada.

Art. 12.— Las leches reconstituidas deberán llevar la rotulación co
rrespondiente así: “Leche Reconstituida Completa", cuando contenga las 
proporciones adecuadas de la Leche Natural y “Leche Reconstituida Des
cremada” cuando se le haya substraído la grasa, parcial o totalmente.

Art. 13.—Leche Descremada. Es aquella a la cual se le ha extraído la 
grasa en una proporción tal, que el contenido final de la misma sea menor 
del 1%. (UNO POR CIENTO).

Art. 14.—Leche Normalizada. Es leche cuyo contenido de grasa normal 
de leche de vaca ha sido uniformada a un porcentaje no menor del 3cr. 
Deberá ser pasteurizada, preesterilizada o esterilizada antes de su venta.

Art. 15.—Leche HomogenixBda. E& aquella leche que por medio de 
procesos de calentamiento y presión apropiados, sus glóbulos de grasa se 
fragmentan hasta el punto que, dejfClos en reposo posteriormente por el 
término de 48 horas, no permiten la separación visible de la crema.

Art. 16.—Leche en polvo o deshidratada. Bs aquella leche de la cual se 
ha extraído por lo menos el 95% (NOVENTA Y CINCO POR CIENTO)] 
de agua.

Art. 17.—Leche con salmea. Es la leche entera o parcialmente des
cremada, a la cual se le agregan esencias y  sabores aprobados por la Direc
ción General de Salud PnWica.

Art. 18.—Crema. Es una parte de loa elementos figurados de la leche 
que contiene no menos dei 20% (VEINTE POR CIENTO) de grasa láctea. 
Para su venta deberá ser higienizada.

Art. 19.—Crema AcMa. Es la crema originalmente obtenida de la 
lee he y  que su acidez expresada en ácido láctico excede del 0.20%.

Art. 20.—Mantequilla. Es un sub-producto de la leche derivado exclusi
vamente de la crema y  que contiene no menos de 80% (OCHENTA POR 
CIENTO) de grasa butírica y no del 16% (DIEZ Y SEIS POR 
CIENTO) agua con o sin adición de sal.

Art. 21.—Retados de leche y de crema» Ea vtn& m uela congelad* oí 
parcialmente congelada, de leche o crema en cualquiera de sus formas coai 
uno o máB de los siguientes ingredientes: huevo o partes del mismo, m ó * 
carea, esencias, colorantes y otros productos inocuo» tales ceeno emtüaiiW 
cadores o estabilizadores aprobados por la Direcciáa General de 
Pública.
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A rt 22.—Los helados de leche contendrán una proporción de grasa lác
tea  no menos del 3r r (TRES POR CIENTO) y no mayor del 8*7 (OCHO 
POR CIENTO).

Art. 23.—Los helados de crema deberán contener una proporción de 
l<i jua» láctea no menor del 8 rr (OCHO POR CIENTO) de la mezcla total.

Las mezclas que se destinen a la elaboración de los helados antes men
cionados, deberán ser p as te urizad os previamente a su congelación.

Art. 24.—Se considera Leche o productos lácteos alterados, aquellos 
que aún respondiendo a una composición y rotulación autorizada, hayan 
sufrido una alteración de las propiedades del producto por descomposición, 
fermentación u otra causa según lo previsto en el presente REGLAMENTO. 
«H .O  leches y productos solo podrán destinarse a usos industriales con 
autorización especial de la autoridad sanitaria.

Art. 25.—Se entiende por Hato Lechero la explotación ganadera de 
menos de 50 vacas.

Art. 26.—Se considera Establo Lechero la explotación ganadera de 50 
o  vacas.

A rt. 27.—Se entiende por Planta o  Central Lechera:
■a.) Todo establecimiento en donde se procesa leche o sus productos 

por tratamientos térmicos aceptados por la Autoridad Sanitaria.
b ) Todo establecimiento en donde se elabora leche reconstituida de 

acuerdo con los preceptos de este REGLAMENTO y previo regis
tro y automación correspondiente de la Autoridad Sanitaria.

Art. 28.—Se entiende por Expendio de Leche todo establecimiento 
donde se vende directamente al público, leche o productos lácteos.

CAPITULO n i
X>E LAS CONDICIONES SANITARIAS DE PRODUCCION

Art. 29.—Las vacas destinadas a la producción de leche, y  para 
fabricación de sub-productos con la misma, deben estar bien alimentadas 
y  sanas.

Art. 30.—Todos los hatos y establos lecheros deberán registrarse en 
la  Dirección General de Salud Pública, previa solicitud conforme a la Ley, 
■y para obtener la respectiva licencia, no podrán ser instaldos a una distan
cia  no menor de 2 kilómetros del perímetro de las poblaciones, fuera de 
inda, proximidad y contacto de instalaciones insalubres.

A rt. 31.—Los pisos para los lugares de ordeño de los hatos y esta
blos lecheros serán duros e impermeables y tendrán el espesor necesario 
para resistir el deterioro natural y  serán construidos con declive sufi
ciente para dar fácil salida y curso libre a las excretas de loŝ  animales y 
ai las aguas de lavado diario, de modo que no haya acumulación de éstas, 
•evitando la formación de lodo y el desprendimiento de malos olores.

E l área de piso impermeable no será menor de 1.40 x  2.10 metros 
Cuadrados por vaca para establos abiertos.

Art. 32.—Los animales que padezcan enfermedades infecto-contagio- 
Sas o  sospechosas de estarlo, serán aislados de los animales sanos, sacri
ficados si el caso así lo requiere a juicio de la autoridad competente.

.Art. 33.—Los Hatos Lecheros para funcionar llenarán los requisitos 
•qtre se citan a continuación:

a ) Galera o lugar de ordeño higiénico.
b) Filtrado higiénico de la leche.
c ) Enfriamiento de la leche con agua fría natural no contaminada.
d ) Agua libre de contaminaciones (E. Coli y gérmenes patógenos).
e) Local para lavado y almacenamiento de cántaros o tambos.
f )  Pila para lavado de baldes y cántaros o tambos.
g ) Las personas que intervengan en el ordeño, transporte y  mani

pulación de la leche, poseerán la respectiva Tarjeta de Salud, en 
'vigencia. Usarán vestidos higiénicos así como calzado adecuado 
exclusivamente para los trabajos de lechería y cumplirán las nor
mas de aseo e higiene personal.

h ) En el ganado lechero se practicarán las pruebas reveladoras de 
-tuberculosis, brucelosis y control de mastitis. Estableciéndose la 
'vacunación obligatoria contra la brucelosis en las zonas afecta
das cuando la incidencia lo requiera y cualquier otra vacuna que 
ordenen los Ministerios de Salud Pública y  Recursos Naturales.

Art. 34.—A los efectos de este REGLAMENTO se entiende por Hato 
l« c h e r o  el grupo de ganado lechero que permanece en una hacienda y 
«pie es recogido a horas determinadas para su ordeño.

Art. 35.—Los Hatos Lecheros deberán ser situados a una distancia 
Tío menor de la indicada por el Artículo N<’ 30 y fuera de aquellos lugares 
a »  urbanizados donde existen casas o edificios habitados por un núcleo 
ta l de personas, qué a juicio de la autoridad sanitaria correspondiente, 
pueda afectar las condiciones sanitarias de la industria.

Art. 36.—Todo Hato Lechero dispondrá de una galera de ordeño o 
establo, de corrales y demás locales adecuados, según, la clase o grado de 
-leche que produzca. La capacidad de estos locales estará en relación con 
3a magnitud del Hato, pero nunca será inferior a las necesidades del 
« te te r o  de cabezás en ordeño. Las fuentes de abastecimiento de agua 
«alarán protegidas de toda posible contaminación.. Los servicios sanitarios 
j alarán a prueba de moscas y  convenientemente aislados. f ,. s

CAPITULO IV
DE LAS CONDICIONES SANITARIAS DE FUNCIONAMIENTO 

DE PLANTAS Y EXPENDIOS LECHEROS
Art. 37.—Las plantas lecheras o de higienización de leche deberán 

construidas en locales alejados a más de 300 metros de estercoleros, 
blos, porquerizas u otros lugares donde se produzcan cualquier fermeou. 
ción o criaderos de insectos y animales nocivos, como: fosas o retrete*p*. 
mitivos sin drenaje y sin impermeabilización asegurada, basureros etc.

Art. 38.—Queda prohibido mantener en las proximidades de las pl^ 
tas construidas, o por construir, cualquiera de las condiciones mencionada» 
en el Artículo anterior. A la Dirección General de Salud Pública le compete 
vigilar sobre lo referido y determinar la remoción de tales condick^ 
en un radio de 300 metros alrededor de las plantas lecheras o  de 
zación.

Art. 39.—Las plantas lecheras y de higienización deberán ser coa*, 
truídas con capacidad suficiente para permitir un buen manejo del p^ 
ducto, para lo cual deben cumplir con los siguientes requisitos:

a) Tener las paredes interiores revestidas de material impermeable 
en toda la planta, hasta la altura de, un metro y medio por ^ 
menos; todas las esquinas deben ser redondeadas, las paredes arriba 
de la parte impermeable serán pintadas de color muy claro con 
tonalidades apropiadas.

b) El suelo deberá ser revestido de substancia impermeable, liso, con 
declive mínimo de 2c/c (DOS POR CIENTO) con drenaje (eco 
sifón) y una buena canalización hacia el alcantarillado público o 
fosa séptica construida a propósito.

c) El techo con cielo raso revestido por lo menos de cal con estuco y 
pintado del mismo color que las paredes.

d) Las ventanas deben asegurar ventilación suficiente y estar reve*, 
tidas de tela de alambre de malla apretada, para evitar la entrada 
de insectos.

e) Se instalarán un mínimo de dos puertas-trampas de tela metálica 
en las entradas.

f ) Se instalarán ventiladores en el techo para asegurar buena salida 
de vapor y buena ventilación.

Art. 40.—Las plantas lecheras o de higienización deben disponer de 
un buen abastecimiento de agua, cumpliendo loa siguiente requisitos1.

a) El agua utilizada en el lavado de la planta y  equipo o aplicada pan 
procesos de fabricación de sub-productos de leche deberá sei 
Potable. _

b) Las Plantas Lecheras o de higienización están obligadas a permi
tir que los inspectores de alimentos o técnicos del Servicio de Bro
ma tología de la Dirección General de Salud tomen muestras y pro
ceder a los análisis químicos y bacteriológicos, siempre que lo 
estimen conveniente, para constatar la potabilidad del agua en ser
vicio. , _

c) Al verificarse, el agua que se utiliza está contaminada deberá inme
diatamente precederse al 'cierre de la jjlanta hasta que se consiga 
agua de otro origen y comprobada oficialmente, como apropiada.

Art. 41.—Las plantas lecheras o de higienización deberán disponer de 
las siguientes secciones:

a) Laboratorio con equipo suficiente para los análisis y pruebas de 
control de los productos.

b) Secciones de recepción, enfriamiento, centrifugación o filtrada 
higienización, envase y  bodegas frías, lavado y esterilización de 
utensilios, cuarto de máquinas y cuarto para la higiene personal 
de los empleados.

c) Todas estas secciones deberán estar eficientemente equipadas pan 
asegurar un perfecto funcionamiento.

Art. 42.—Todas las secciones y  equipo de las plantas lecheras o & 
higienización deberán ser conservadas en perfecto estado sanitario. Qwdi 
prohibido la conexión directa de cualquier planta con casa, habit¿ci¿R 
cocina, dormitorio, comedor, etc.

Art. 43.—-El funcionamiento de lás plantas actuales y la instalación 
y funcionamiento de las futuras requieren del permiso del Ministerio de 
Salud Pública y Asistencia Social y deberán registrarse en la Dirección 
General de Salud Pública. La solicitud de permiso de funcionamiento o di 
instalación será enviada conforme a la Ley, a la Dirección General de SaW 
Pública, acompañada de los planos de la planta, de las instalaciones y *  
una descripción detallada, que permita el estudio conveniente y verificación 
de la observancia de los artículos establecidos en este Capítulo.

-krt- 44.—Los expendios de leche cumplirán los siguientes requisito* 
para su funcionamiento:

a) Estar registrados y debidamente autorizados por la Direcciói 
General de Salud Pública, previa solicitud conforme a la Ley-

b) Estarán alojados en locales completamente protegidos contfft 
insectos, usando para tal fin el dispositivo de trampas de dobfc 
puerta de tela metálica en las entradas.

c) Venderán solamente leche procedente de establos, hatos o plan*** 
de pasteurización y plantas recolectoras con licencia o inspecdú» 
respectiva.

d) Para almacenar leche a granel usarán tanques u otros reciptefl**8 
cubiertos de acero inoxidable u otro material aprobado p*r 
autoridades sanitarias.

e) Poseerá facilidades de refrigeración con capacidad para alm&cfl1*̂  
la leche que reciba.
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a ’ n un m ostrador de separación de la zona del público, que
f) ounerficie forrada en lámina inoxidable u otro material 

Dor la autoridad sanitaria.
^rooauu (je agUa corriente con lavamanos de porcelana.

g) cuyo expendio sea superior a 800 botellas diarias deben
taver:

Ac haldosas con inclinación suficienté para desagüe me- j».—pisos ae
pfr^deíTcon zócalos en baldosa blanca hasta una altura de 1.60 

^  trM V el resto de pintura blanca lavable, techo de cielo raso 
K a d o  de blanco. . .
federa servicio sanitario y guarda-ropa para el personal. 
Lasuperficie del local de expendio no sera menor de 12 M2 y de 

 ̂ 20 H: para una venta mayor.
Para la venta de leches envasadas o productos derivados de la 
misma (queso, cremas, mantequilla, etc.), será requisito indis- 
í̂ naable tener en los expendios vitrinas con refrigeración.

CAPITULO V
nw T AS CONDICIONES SANITARIAS DEL EQUIPO DE 

PROCESAM IEN TO Y MANEJO DE LECHES
Art 45.—Equipos. Todos los recipientes, utensilios, equipos y tube- 

entren en contacto con la leche o productos lácteos, serán de su- 
«n-fije lisa y materiales impermeables, no corroibles, o tóxicos. Su diseño 
fS o w ó ó n  deben permitir un aseo fácil y completo.

Art 46.—Aseo y desinfección de equipos y recipientes. Todos los equi- 
_ recipientes que entren en contacto con la leche o productos lácteos 

Srán lavados completa e inmediatamente antes de usarlos y después. Los 
muídos V recipientes serán sometidos a un tratamiento bactericida, apro- 
tadopor la autoridad sanitaria; tales como vapor de agua, detergentes

C|,UÍB̂ Slas^pÍántas los cántaros o tanques vacíos, serán lavados completa
mente y sometidos a un tratamiento bactericida, antes de devolverlos al 
Productor. Cuando el lavado de los cántaros no se haga en maquinaría 
automática, la planta pasteurizadora proveerá dos compartimientos separa
dos uno para lavar y otro para enjuagar. Cuando el tratamiento bacteri
cida se haga por medio de substancias químicas, es necesario un enjuague 
con agua después del tratamiento y por tanto, se requerirán tres compar
timientos en lugar de dos.

Art. 47.—Lavado de Botellas. El lavado y desinfección de las Sote
nas se hará con equipo automático o manual, que deberá ser aprobado 
por la autoridad sanitaria.

Art 48.—Almacenamiento de recipientes y equipos. Después del trata
miento bactericida, todos los recipientes (botellas, tambos, etc.), utensilios 
y equipos, serán protegidos de la contaminación, colocándolos en repisas 
elevadas del suelo y protegidas del polvo, las moscas y salpicaduras de 
aguas del lavado. Los recipientes que lo permitan se dispondrán sobre 
wwJlfl. o lámina metálica perforada y se colocarán elevadas del suelo. Las 
botellas limpias tendrán que pasar directamente de la lavadora a la 
envasadora con medios mecánicos, quedando prohibida la intervención 
manual directa. Si han permanecido ya lavadas y almacenadas cualquier 
tiempo, se someterán nuevamente al tratamiento del lavado prescrito 
antes del envase.

Art 49.—Manejo de recipientes y equipos. Los recipientes y equipos 
ya sea durante su uso o después del tratamiento bactericida, serán mane
jados con todas las precauciones necesarias para evitar la contaminación 
de la leche. Los operarios evitarán el contacto de su cuerpo y vestiduras 
con la superficie y equipo que a su vez entren en contacto con la leche.

Art 50.—Envases y taponamiento. Las tapas de botellas y otros 
recipientes destinados a contener leche estarán protegidas en tubos sani
tarios contenidos en cajas en las cuales permanecerán hasta el momento 
de su uso. Los tubos se mantendrán en armarios donde permanezcan 
““ pioB y secos una vez que el empaque exterior haya sido descartado. 

®*wase y taponamiento de las botellas se hará por medios mecánicos 
Queda prohibido el taponamiento manual. La tapa protegerá 

a  borde de la botella hasta su diámetro máximo. El envase y taponamiento 
podra hacerse en el lugar de pasteurización.
Art 51.—La Dirección General de Salud Pública improbará de oficio 
myases, tapas, u otro procedimiento de cerradura que no reúna las 

v nH?10̂ 8 re ûeridaB. para asegurar la calidad higiénica del producto, 
ougara a los propietarios a reparar las fallas encontradas.

^tipomíninr~*JaS P*an*'as pasteurización deberán tener el siguiente

m  ^ m ?metros indicadores, 
w rennometros registradores, 
di pasteurización.

termostático aprobado (especialmente en los casos de des
automática).

f\ Str3e âs control en los termómetros registradores. 
í\ f e *  A  Criam iento.

«oratorio equipado para los controles lactológicos.
CAPITULO VI

DE LA VENTA, TRANSPORTE Y DISTRIBUCION 
DE LECHE Y CREMA

®  podrá expenderse como leche cruda la que:
; 4® 011 establo o hato cuyas condiciones sanitarias hayan

aprobadas por la Dirección General de Salud Pública.

b) El recuento bacteriano no será mayor de dos millones de bsete* 
rías por cm.3 en el momento de la entrega a la planta pasteuráa- 
dora o al consumidor.

c) Estará libre de gérmenes patógenos.
d) Cumplirá las condiciones físico-químicas que se fijan en este 

REGLAMENTO para la leche en el A rt 8’.
e) En la prueba de la reductasa, con solución reciente de azul de 

metileno no deberá decolorar a 38" C., en menos de 3 horas.
f)  Que en general tiene los requisitos indicados en el Art. 7 de este 

REGLAMENTO.
Art. 54.—Sólo podrá expenderse como leche higienizada la que:
a) Proceda de planta con inspección sanitaria, oficial permanente.
b) El recuento bacteriano no excederá de 30.000 bacterias banales 

por cm.3.
c) Estará libre de gérmenes patógenos.
d) Cumplirá las condiciones físico-químicas que se fijan en este 

REGLAMENTO para la leche en el Art. 8.
e) En la prueba de la reductasa, con solución reciente de azul de 

metileno no deberá decolorar a 38?C., en menos de 7 horas.
f)  Haya sido calentada durante el tiempo determinado a la tempe

ratura correspondiente al método autorizado por la autoridad sa
nitaria.

g) Se haya enfriado inmediatamente después de la pasteurización & 
4" C. sobre cero.

h) Haya sido envasada en la misma planta de higienización en enva-* 
ses autorizados por las autoridades sanitarias.

i) Se haya conservado, transportado y expendido a una temperatura 
de 8o C. como máximo.

Art. 55.—La leche reconstituida. Debe poseer todas las características 
químicas y bacteriológicas exigidas para la leche, según los Arts. 8 y 11, 
del presente REGLAMENTO. Solamente puede ser expendida en el mer
cado en recipientes rotulados conforme lo establece el Art. 12 del presente 
REGLAMENTO.

Art. 56.—Todo envase que contenga leche cruda para expendio al 
público, llevará impreso en idioma español:

a) Le leyenda bien visible “ LECHE CRUDA” .
b) El contenido neto en centímetros cúbicos o en litros, e impresor 

en la tapa: el nombre del hato, establo o central recolectora, el 
día y la hora de ordeño.
La venta de leche cruda directamente al público solo será permi
tida en botellas de vidrio transparente o envases aprobados por 
las autoridas sanitarias.

Art. 57.—La venta de crema directamente al público será autorizada 
solamente cuando ésta sea debidamente pasteurizada y envasada en reci
pientes aprobados por la Dirección General de Salud Pública; toda crema 
destinada para la venta deberá llenar los siguientes requisitos:

a) Contener un porcentaje de grasa butirométrica no menor del 20%.• 
(VEINTE POR CIENTO).

b) Ser libre de sustancia extrañas similares o diferentes a los de 
la composición natural de la crema.

c) Estar envasada en recipientes herméticos.
d) Los envases destinados para este fin  deberán llevar impreso: él 

nombre del productor, dirección, tipo de crema y fecha de envase.
Art. 58.—Todo recipiente o envase que contenga leche higienizada, 

sea leche natural o reconstituida, para expendio directo al público, llevará 
impreso en idioma español, directamente en el recipiente:

a) La designación del producto, según lo establecido por el presente 
REGLAMENTO, en letras de un tamaño no menor de 7 mm,

b) Contenido neto en centímetros cúbicos o en litros.
c) Nombre de la planta de leche impreso en la capa; nombre y  direc

ción de la planta y fecha del envase.
d) En caso de “ LECHE ENRIQUECIDA”, “VITAMINIZADA”, o  

con “ SABORES", la clase y  cantidad de vitaminas, sabor natural 
o artificial u otros productos utilizados por centímetros cúbico» 
de leche.

A rt 59.—No se podrán hacer estos agregados artificiales anterior-, 
mente mencionados sin la previa autorización de la Dirección General de 
Salud Pública.

En ningún caso será permitido agregar a la leche, grasa que no sea 
grasa natural de leche de vaca.

Art. 60.—En el caso de cántaro o recipientes provenientes de vux 
establo o hato lechero, que contengan leche cruda destinada a una planta 
deberán ser cerrados con un sello inviolable, removible al momento de si) 
recibo en la planta; no podrá trasvasarse la leche en el trayecto.

Art. 61.—Los envases procedentes de hospitales, clínicas y zonas de-* 
claradas en cuarentena, serán recogidos o esterilizados por separado para 
evitar posibles contaminaciones de enfermedades infecto-contagiosas.

■Art. 62. El transporte y  distribución de leche envasada con destín^ 
a expendios, almacenes o consumidores, se hará en vehículos cerrados- 
aprobados por la autoridad sanitaria.

Art. 63.—-Los negocios distribuidores y  los expendedores de leche li-* 
quida embotellada cruda o higienizada, conservarán la leche en refrigera-* 
ción que asegure el mantenimiento a una temperatura inferior a  8" C.

Art. 64.—Todo productor, intermediario, transportador, expendedor* 
expendio, centrales recolectaras y plantas de higienización deberán obtener
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una licencia otorgada per el Ministerio de Salud Pública para el ejercicio 
de su respectiva actividad, la cual será concedida siempre que cumpla con 
todos los requisitos que exige este REGLAMENTO. Las licencias no po
drán ser transferidas a otras personas. Las solicitudes deberán presentarse 
a la Dirección General de Salud Pública en papel sellado de cincuenta 
centavos de lempira.

Art. 65.—Las entidades o personas mencionadas en el artículo ante* 
rior que no ostenten la licencia reglamentaria no podrán ejercer las 
actividades concernientes y serán multadas, suspendidas o clausuradas 
por la Autoridad Sanitaria en tanto no se sometan a este REGLAMENTO.

CAPITULO VII
DEL PERSONAL

Art. 66.—El persnal que de cualquier modo tiene contacto con la 
leche o sus productos en cualquier fase de manejo, tanto en las fincas o 
plantas como en la producción y ordeño, recolección, conservación, trans
porte, manipuleo, envase, venta y distribución o de otra form a cualquiera, 
deberá estar libre de enfermedad.

Art. 67.—Los propietarios de las fincas o plantas o le» responsables 
~en cualquier forma por el personal destinado al manejo de leche según 

lo estipulado en el Art. 66, quedarán obligados a declarar a la Dirección 
 ̂ General de Salud Pública, cualquier caso de enfermedad, o infección trans

misible en el personal a su cargo.
Art. 68.—Para la aplicación de lo dispuesto en el Artículo anterior 

el personal que trabaje en cercano contacto con el ganado lechero, y  la 
leche en cualquier fase de su producción v manipuleo observado en el 
Art. 66, está obligado a inscribirse en los Centros, Sub-Centros, Puestos 
de Salud y Brigadas Sanitarias para ser examinados y obtener su respec
tiva tarjeta de salud que tendrá validez de 6 meses.

Art. 69.—Los propietarios de fincas o  plantas o los responsables 
del personal que maneje de cualquier forma leche o sus productos no 
permitirán el trabajo o empleo de personal que no presente la tarjeta de 
salud a que se refiere el Artículo anterior.

CAPITULO v r a
DE LAS PROHIBICIONES, MULTAS Y OTRAS SANCIONES
Art. 70,—Prohíbese suministrar al ganado lechero alimentos (pastos, 

concentrados, etc.), que transmitan olores desagradables a la leche o 
que estén contaminados con gérmenes nocivos para la salud pública,

Art. 71,—Prohíbese terminantemente el transnorte y la venta al pú
blico de leche o sub-productos en envases, recipientes o cántaros deterio
rados o en mal estado de conservación o aseo; que puedan resultar en un 
peligro para la salud del consumidor.

Art. 72.—Queda prohibido a toda persona recibir, transportar, ven
der u ofrecer en venta, almacenar o elaborar, leche o productos lácteos 
provenientes de otra persona que no posea la licencia correspondiente.

Art. 73.—Queda terminantemente prohibida la manipulación instru
mental o manual de la leche por los vendedores ambulantes quienes sólo 
podrán hacer las entregas a domicilio en envases autorizados y  bajo las 
condiciones establecidas en el Artículo 56, de este REGLAMENTO.

Art. 74.—Cuando en un establo o hato lechero, las autoridades com
prueben en cualquier momento que no se cumplen las condiciones fijadas 
en este REGLAMENTO, se aplicarán las sanciones respectivas para cuyo 
objeto se notificará por escrito al propietario indicando las deficiencias 
observadas y se le concederá un plazo máximo de 30 días para corregirlas.

Art. 75 —-Cuando los autoridades sanitarias inspeccionen una planta 
lechera y verifiquen que sus condiciones o que su funcionamiento no co
rresponden a los establecidos en este REGLAMENTO, notificará al propie
tario por escrito las modificaciones a introducir y su plazo de ejecución.

Art. 76.—Serán castigados con una multa de L 50.00 a L  500.00:
a) Aquellos que no realizaren en el plazo establecido las obras de 

adaptación o transformación, pintura, etc., que fueren requeri-
, d deP,tro  de lo establecido en esteE NTO (a cada verificación de no cumplimiento se im

pondrá la multa y  se marcará un nuevo plazo).
b) Aquellos que ordeñen, transporten, vendan o de cualquier modo 

manipulen leche sm poseer Tarjeta de Salud.
c) Aquellos que no cumplan con las prescripciones higiénicas técnicas 

establecidas en este REGLAMENTO.
d) Aquellos que vendan, transporten o distribuyen leche sin las ca-

fÍBÍCaS’ bioló^ica8 y otras establecidas en
e) Aquellos que tengan en funcionamiento plantas o puestos de venta 

sm permiso, según se establece en este REGLAMENTO
f)  Aquellas personas que procedan a la destrucción de la leche o 

productos lácteos para impedir la toma de muestra por parte 
del Inspector Sanitario. Este acto será considerado com o confe- 
84011 de fraude y  P°r lo tanto sujeto siempre a la penalidad máxima.

Art. 77.—Las otras transgresiones a lo establecido en este REGLA
MENTO serán castigadas con una multa de L 50.00 a L 200.00, conforme 
la gravedad de la falta.

_ Art. 78. Aquellos reincidentes que sobrepasen 3 infracciones conse
cutivas podrán quedar sujetos a que la autoridad sanitaria respectiva les 
cancele en forma provisional o definitiva, sus actividades.

Art. 79.—La Dirección General de Salud Pública está obligada • 
mar al público por todos los medios publicitarios a su alcance saiJ» " 
leches de mala calidad citando el nombre de las perenne 0' ¿T*** W 
productoras y expendedoras y el nombre comercial de la leche renpafft,*>
derivados a fin de que el público se abstenga de consumir esos p rod *0 
que representan peligro para la salud pública y para la economíaíuí? 
compradores.

Art. 80.—Los propietarios de empresas productoras de leche y so* 
rivados así como de negocios distribuidores y expendedores de leche 
cruda o higienizada deberán ceñir su propaganda comercial, Bea*^ 
escrita o hablada, extrictamente a. las estipulaciones que señala este R» 
GLAMENTO en relación a la composición natural del producto o anZT 
dos que apruebe la Dirección General de Salud Pública.

Art. 81.—Toda propaganda escrita o radial según se expresa ** 
Artículo anterior, que no cumpla con las estipulaciones señalada» 
desautorizada públicamente por la Dirección General de Salud Públi?* 
a reserva de las sanciones que se hagan acreedores los contravenW ? 1

CAPITULO IX
DE LA INSTALACION DE NUEVAS PLANTAS 

DE LECHE RECONSTITUIDA
Art. 82.— Para el funcionamiento de las futuras instalaciones de 

reconstituida se necesita la autorización previa del Ministerio de 
Publica, mediante los siguientes requisitos:

a) La petición de autorización será dirigida, conforme a la Lev ah 
Dirección General de Salud Pública, acompañada del plano de bu 
instalaciones y  con descripción detallada de las mismas equiooi 
proceso propuesto, siguiendo los requisitos establecidos enl» 
Artículos 12 y 11 de este REGLAMENTO.

b) La Dirección General de Salud Pública antes de conceder autora», 
cion consultará oficialmente al Consejo Nacional de Economía d 
cual publicará anuncios, invitando a las entidades o a quienes con* 
dera afectado por la pretensión, a presentar sus objeciones a li 
misma, en un plazo de 30 días. El Consejo Nacional de Econoná 
en cooperación con los servicios agrícolas y veterinarios del Estado, 
estudiará las objeciones que fueren presentadas y  las repercusio
nes que pueda presentar el proyecto para la economía agropecuari»
o para el público consumidor y contestará favorable o desfavorable
mente dentro de 60 días a partir de la petición de autorización.

c) La concesión de autorización dependerá del parecer favorable ¿mi- 
tido según el inciso “b ” .

Art. 83.—La inspección, control y expedición de patentes y licemái 
de los establecimientos, hatos establos, expendios, plantas y personas de 
que trate el presente REGLAMENTO, dependerá de las autoridades de 
Salud Pública del lugar donde se consuman las leches. Las autoridwtes se 
ajustarán en sus actuaciones a las normas que establece el nmsnte 
REGLAMENTO.

•Art. 84.—Las autoridades llevarán registros generales de producen 
y un empadronamiento de los productores, intermediarios, transportado
res, expendedores, expendios, centrales recolectoras y plantas de paste
rización.

Art. 85. Las muestras de leche y sus productos derivados que * 
toman para su análisis serán recogidos por las autoridades sanitarias «  
cualquiera etapa desde la producción hasta el consumo. Las muestra di 
leche o sus productos se tomarán por duplicado en los casos en qael» 
soliciten los interesados dejando una de ellas a su disposición pare** 
puedan presentarla personalmente a examen en el mismo laboratorio « -  
j  .,mues*,ra aerá de una cantidad no menor de 100 mits., y  no mayor
de ¿50 mita., salvo en los casos de envases originales destinados al coa»* 
midor, donde podra tomarse el envase con todo su contenido.

Art. 86.—Todo propietario de un establecimiento lechero en cuataui» 
de sus categorías, ̂  estará obligado a suministrar gratis a la a u t S  
sanitaria competente la cantidad de leche requerida en el Artículo antas» 
para su respectivo análisis, previo recibo firmado por la persona <9* 
reciba la muestra quien deberá presentar su identificación,

* *  S7‘_TToda mueftra será sellada por la autoridad en presencia*1 
emp,leados y “  mantendrá sellada con un seBo Ü * 
ga al laboratorio. Los exámenes físico-químicos 

A S l l f S  sedimentos y  demás comprendidos « i *
t o ío  ífiria l) efectuados P°r las autoridades sanitarias en el Lata»

En la toma de cualquier muestra para examen se entregará, im certifr

a) Lugar de la toma.
b) Procedencia.
c) Nombre del dueño.
d) Clase y cantidad de la muestra.
e) Indicación si hay muestra duplicada.
f) Fecha y hora de la toma.

d e te á íü ie ^ ó d S ^ ír H ^ ^  el Pr°fP*»o los métodos industrial^ 
d e C10n u9 e]iei^1 de Salud alterar las c la s ifica d  ae ios tipos de leche y de su higienización.

R E G L A M F N ^ ^ i “  est™ e ?Portun°. las determinaciones de 
ULAMENTO podran ser extendidas a las plantas de queso, etc.
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__* partir de la vigencia del presente REGLAMENTO, toda
Art W .-- P jjerfl en funcionamiento o que se vaya a instalar, deberá

• nía 0 centra* autoridades sanitarias, mediante los siguientes
ĵ qiiirir uceuc**

.l i c i t u d  escrita en papel sellado de Primera Case
a) ^  planos de distribución de la edificación por seccio-
b) «£ fo  instalaciones de equipos.

. ^ r ip c ió n  del equipo y sus especificaciones, 
d) clase y tipo de leche V® ** P^P01̂  proce*"*-

01 autoridad sanitaria fijará, según las circunstancias, loa 
Art* 91‘ ,-prtnT- jas modificaciones que se estimen necesarias para 

jtesoBP*™ ¿licen cia  a las plantas y centrales ya instaladas y que no
*  C° t o g r e c ^ t o s  que "* exigen Para 811 funcionamiento.

no —Para las distintas modificaciones u obras, la autoridad fijará 
nnrm ^" que en su totalidad no serán mayores de un año a partir 

^ ify ^ ^ri reflDecüva, pero las condiciones físico-químicas y bac te- 
de i- leche serán obligatorias desde la fecha cuando entre en

pw ente REGLAM ENTO  
A-*- 03—Corresponde a la Dirección General de Salud Pública dar 
Itaiento a lo establecido en el presente REGLAMENTO. Quedan obli- 

cn?^, irtl rtemás servicios oficiales del Estado a prestarle su colaboración 
ayudar el efectivo cumplimiento de este REGLAMENTO.

94.—Las reformas o modificacionesque en el futuro se introduz- 
a las disposiciones de este REGLAMENTO, referente al aspecto sani- 

de la leche y sub-productos de la misma se harán a propuesta del 
SSsterio de Salud Pública y Asistencia Social.

DISPOSICIONES FINALES
, primera: El presente REGLAMENTO regirá de la manera siguiente:

Se concede un plazo de ciento veinte días contados desde el siguiente 
al de la publicación de este REGLAMENTO en la Gaceta Oficial, para 
que los propietarios de hatos lecheros ubicados en un radio de 32 kilóme
tros alrededor de las poblaciones de más de 50.000 habitantes, y un año 
después en las de más de 10.000 habitantes, para que cumplan lo dispuesto 
en los artículos del presente REGLAMENTO.

Segunda: La aplicación de las disposiciones del presente REGLA
MENTO podrá supenderse temporalmente, en todo o en parte, en deter
minadas regiones o localidades siempre que medien causas justificadas 
para ello; pero en todos los casos se señalarán las condiciones míni
mas que se exigirán en relación con el abasto de leche y sub-productos 
en lá localidad de que se trate y el término de duración de la suspensión.

La suspensión de los productos de este REGLAMENTO en los casos 
a que se refiere el párrafo anterior se acordará por el Poder Ejecutivo 
de la República, a propuesta del Ministerio de Salud Pública y Asistencia 
Social.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera: Las licencias y autorizaciones para la explotación de hatos 

lecheros y centros industriales serán requeridas a los sesenta días con

tados desde el siguiente al de la publicación del presente REGLAMENTO 
en la Gaceta Oficial. Dentro del período antes mencionado los propietarios 
de hatos y centros industriales deberán solicitar las licencias que se expe
dirán siempre que se hayan ajustado a las disposiciones del presente 
REGLAMENTO. En las Ucencias y autorizaciones se expresara según 
el caso, la clase y grado de leche que explote, el nombre del hato o centro 
industrial de que se trate y los demás particulares que procedan; asimismo, 
nombre del propietario nacional, jurídico o extranjero, encargado o 
administrador.

Segunda: La Disposición transitoria anterior sólo será aplicada a 
los hatos y plantas lecheras (centros industriales) que destinen su produc
ción al Distrito Central y San Pedro Sula, en cuanto a las demás ciudades, 
cabeceras departamentales y municipios, él Ministerio Salud Pública y 
Asistencia Social, previo el informe de la Dirección General de Salud Pú
blica y la Oficina General para el control y erradicación de Zoonosis seña
lará los términos que estime conveniente.

Tercera: Las licencias y autorizaciones sanitarias concedidas según 
este REGLAMENTO vencerán el dia 31 de diciembre de cada año y se 
renovarán durante el mes de enero de cada año.

Cuarta: Los particulares poseedores de vacas o tenedores en cual
quier concepto de ganado bovino que se encuentren dentro de los límites 
urbanizados de las poblaciones, se les concede un plazo de 30 dias hábiles, 
contados desde el siguiente al de la publicación de este REGLAMENTO, 
en la Gaceta Oficial, para que procedan & retirarlo de dicho® lugares si
tuándolos en otros, conforme a lo estipulado en el Capítulo III Artículo 
N'1 30. Transcurrido este término la autoridad sanitaria procederá a de
nunciar ante los tribunales competentes por infracción de este REGLA
MENTO, a aquéllos que no hubieren dado cumplimiento a esta disposición 
transitoria y a tomar las medidas que fueran necesarias para la más 
eficaz protección de la salud pública, incluso la de ocupar el ganado y 
trasladarlo a los corrales y depósitos convenientes.

Todos los gastos que se originen por la ocupación, traslado y mante
nimiento, serán de cuenta y cargo de los dueños y poseedores del ganado.

Las autoridades de policía auxiliarán al delegado de la Dirección 
General de Salud Pública, a los Jefes locales de Salud Pública y a las 
demás autoridades sanitarias para hacer cumplir lo preceptuado en esta 
disposición transitoria.

Quinta: Este REGLAMENTO entrará en vigor según lo acordado 
en las disposiciones finales, parte primera, quedando derogados todos los 
decretos, reglamentos y demás disposiciones vigentes que se opongan al 
cumplimiento del mismo.

Los Ministros de Salud Pública y Asistencia Social, Recursos Natu
rales, Gobernación y Defensa Nacional, quedan encargados del cumpli
miento de este REGLAMENTO en lo que a cada uno de ellos corresponda.

COMUNIQUESE.
R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia
Social,

Rafael Martines V.

A V I S O S

SOLICITASE EL CELEBRA- 
MENTO DE UN 

CONTRATO

El Infrascrito Secretario de 
Estado « i  el Despacho de Re. 
«unos Naturales, al público hace 
saber, la solicitud de Concesión
T J Í eraIr nte dice: “ Solicitase 
p webiMiiento de un Contrato de 
explotación Forestal.—  Supremo 
roder Ejecutivo.—Ramo de Recur
ra  N «*«!es._Y o, J<*n T. Ro-

edad, casado, ma- 
norteamericano 

ywttno «fe New Orleatis, La. Es
Unidos de América, con re- 

swenoa transitoria en esta ciudad 
««sonando como representante de 
dennm’* ^  ®f*ÓI!lina hondurena

í í y  a ¡“
Ui r3 ,rn, m,eili°  en esta capi-
u T C  acredito 6011 el ates-
agregüe a T ^ r 0’ para que se
acatamiento^íígeilCÍas’ COn e!
SupremTpJ Í°’ Veng0 ante ei
nifest* y Ejecutivo, a ma-
entidad « T í l  sleuiente: La

se ha ° r‘
Je dedic^^ primordial objeto
” *1*1 v » l  * j  exPlolación f0- 

íialización c°-  para j0 cua¡ cuen[a

con el capital necesario para em
prenden trabajos en gran escata, 
y en forma permanente. En tal 
virtud me presento solicitando el 
celebramiento de un contrato de 
explotación forestal, para lo que 
propongo las siguientes bases: 
1"— El Gobierno de Honduras, 
permite a la sociedad nacional 
denominada “Compañía Río Se- 
govia de Honduras, S. A.” , la 
explotación forestal en gran escala I 
en terrenos de propiedad del Es
tado, los que están situados en la 
margen izquierda del Río Wans, 
Coco o Segovia, departamento de 
Gracias a Dios, cuyos límites son: 
al Norte, terrenos nacionales, por 
el paralelo 15°; al Sur, la Repú
blica de Nicaragua, mediando el 
Río Wans. Coco o Segovia; al 
Este, terrenos nacionales, por el 
meridiano 84"; y al Oeste te
rrenos nacionales por el me
ridiano 85". Esta área de terre
no nacional contiene en sus bos
ques un número aproximado de
400.000 árboles de pino y 600 ár
boles de caoba y otras maderas 
preciosas. 2"— El embarque de la 
madera se hará por el puerto 
fluvial de Leimus, departamento 
de Gracias a Dios, para ser ex
portada, ya sea por la vía fluvial 
del Río Wans. Coco o Segovia, o al

travéz del territorio de la Repú
blica de Nicaragua, en lanchones 
o « i  camiones, a opción de la 
Compañía contratante; en su ma
yoría la madera se destina para 
la exportación, y otra, para las 
necesidades locales. 3"— El Go
bierno permitirá a la compañía 
contratante el establecimiento, 
dentro de la zona forestal en el 
numeral primero de este convenio, 
los planteles, campamentos, talle
res mecánicos y  de reparaciones, 
obras de abastecimiento de agua 
potable y luz eléctrica, intercomu
nicaciones por telegráfo, teléfono 
y radio, instalación para la co
municación por radio con la ca
pital de la República, observando 
siempre para estos servicios las 
disposiciones de las leyes respec
tivas; el uso de aviones privados, 
de acuerdo con las disposiciones 
de Aeronáutica Civil, otras ins
talaciones necesarias para la em
presa maderera, así como para 
presa maderera, así como para las 
edificaciones indispensables para 
el albergue de sus trabajadores., 
para oficinas, bodegas, escuelas, 
dispensarios médicos y demás que 
necesite y que sean propios de una 
empresa de la magnitud que ope
rara la Compañía contratante: 
pero será expresamente entendida 
que el Gobierno solamente permi
tirá el uso de los terrenos nacio
nales indispensables para el esta

blecimiento de tales obras, reser
vándose el dominio sobre los mis
mos. Las instalaciones enumeradas 
las hará la compañía contratante 
a su costo y en los lugares que 
ella determine, previa consulta 
con el Ministerio de Recursos Na
turales. Igualmente le será permi
tida a la compañía contratante la 
construcción de obras portuarias 
para el anclaje de sus lanchas, 
lanchones, remolcadores y Otros 
vehículos acuáticos, en o cerca del 
puerto Leimus, y la instalación de 
un tranvía que cruce el Río Wans, 
Coco o Segovia, para el transporte 
de trozas y timbera destinados a 
la exportación, vía Nicaragua, pu- 
diendo usar el expresado Río para 
el transporte y navegación, de 
acuerdo con lo estipulado en las 
leyes del país. Queda igualmente 
facultada la compañía para la 
introducción de abastecimientos 
alimenticios para los trabajadores, 
para usar los caminos carreteros, 
trochas, campos de aterrizaje, exis
tentes en la zona forestal que 
explotará, ya sea que hayan sido 
construidas por ella a sus expen
das o por el Estado o municipios. 
Se aclara que la compañía inver
tirá e s obras de explotación 
v desarrollo una cantidad aproxi
mada ile Ciento Sesenta y Cinco 
Mil Lempiras, 4"— La compañía 
ciará principio a sus trabajos de 
explotación dentro del mes si

guiente a la fecha que esta con
trata entre en vigencia, montando 
la primera planta completa de 
aserradero; y dentro de seis me
ses, a contar de esa fecha, monta
rá una segunda planta de igual 
o  superior capacidad. 5’ — El pla
zo de duración de esta contrata 
será el máximo permitido por el 
Articulo 63 de la Ley Forestal, 
con el derecho a la extensión, siem
pre que esté de acuerdo con las 
leyes existentes. 6»— La compañía 
contratante pagará com o precio 
de venta del tronconaje de la ma
dera, conforme a la tarifa que es
pecíficamente regula el Artículo 73 
de la Ley Forestal, en la Tesore
ría General de la República, a 
más tardar, treinta días después 
de haberse verificado la liquida- 
cion mensual corresponefiente; 
asimismo pagará los derchos aran
cel arios por la exportación, en la 
forma y condiciones que prescribe 
el arancel de aduanas. La base 
para medir le madera será la que 
detalla el Artículo 74 de la re
ferida Ley Forestal, y para la 
medida de las trozas en rollo se 
utilizará %\ sistema Doyle, con
virtiendo el resultado al sistema 
métrico decimal. 7°— La compañía 
en el deseo cTe cooperar con el 
Gobierno de Honduras en la me
dida de sus capacidades, espon
táneamente se compromete: a) an
ticipar al Estado la cantidad de
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Cien Mil Lempiras <L 100.000.00) 
sin interés alguno, a buena cuenta 
del precio de venta de] tronconaje 
y derechos arancelarios de expor
tación ; por este anticipo le será 
abonado rl cincuenta por ciento 
(50^ít ) del valor del precio Je 
tronconaje y derechos arancelarios 
de exportación que tenga que pa- 
g:tT al Estado, hasta la cancelación 
total det valor total del referido 
anticipo, siendo entendido que 
dicho anticipo lo enterará en la 
Tesorería General de Ja República 
dentro de los diez días siguientes 
a la fecha que tenga fuerza obli
gatoria esta contrata; b) a man
tener en buenas condiciones de ser
vicio por cuenta y durante la vi
gencia de esta contrata y exten
siones si se le otorgan, la carre
tera actualmente existente entre el 
puerto de Leimus y el poblado 
de Agusbíla y que tiene una ex
tensión de 101 kilómetros; cj 
construir las carreteras necesarias 
para la explotación de su empresa 
dentro de la zona delimitada an
teriormente, para lo cual presenta
ra los planos preliminares respec
tivos ; d ) construir a sus expen
sas y para e] Estado de Honduras 
un aeropuerto con capacidad para 
que puedan aterrizar aviones del 
tipo Douglas DC-.H. La pista s 
hará con materiales locales y s 
atenderán a las especificaciones 
que emita la Dirección General de 
Aeronáutica Civil; e) a prestar 
ayuda mecánica y técnica a] Es
tado paia la construcción de una 
carretera que partirá de Leimus 
y terminará en Mocorón. f )  a 
construir y  mantener escuelas pri
marias y centros asistenciales mé
dicos, de conformidad con lo pre
ceptuado en el Código de Trabajo. 
8"— Durante la vigencia de esta 
contrata, la compañía tendrá el 
derecho a comprar los desperdi
cios de madera que sin valor co
mercial existen en la zona forestal 
objeto de este contrato, tales como 
rama?, raíces, troncos árboles bo
tados por huracanes y que no está 
contemplando su tráfico en la Ley 
Forestal; por esos desperdicios la 
compañía ofrece pagar la cantidad 
de un lempira y cincuenta centa
vos (L 1.50) por tonelada de
2.000 libras, operación que tendrá 
que ser controlada por las auto
ridades forestales y aduaneras 
para, que pueda verificarse. Al 
Supremo Poder Ejecutivo le pido: 
admita esta solicitud, le dé trámite 
correspondiente y que en defini
tiva, acuerde el celebramiento del 
respectivo contrato, otorgando se
guidamente su aprobación. Pre
sento para que se agregue a las 
diligencias,- el plano de la zona 
forestal nacional, de acuerdo con 
lo mandado en la respectiva ley. 
Para la continuación de este asun
to hasta su terminación, confiero 
poder amplio y bastante al señor 
Licenciado Enrique Medina G., 
Tegucigalpa. D. C., 14 de enero 
de 1961, ( f )  John Robinson” .—  
Tegucigalpa, D. C., a los dieci
nueve días del mes de enero de 
mi] novecientos sesenta y uno.

Miguel Lardizúbal Colindo, 
Secretario de Recursos Naturales.

23  E., 2 y 13 F. 61 .

REGISTRO DE MARCAS

La lufr-i*¡:ii¿», Jefe de U Sección de P iO n iH  y Marcas do Fábrica, 
dependiente de 1»  Secretarla de Keonomf» j  Hacienda, hsce tabtr: que 
enn fecha rttfctnnev» de diciembre <3el «fio en* curso, se admitió la 
•ollcltud qne dice: "R egistro de una marea de fábrica.—Supremo Po
der Ejecutivo.—Yo, Rubén Alvares, mayor de edad, catado, Abogado y 
d e  e s t e  vecindario, accionando en eoneepto de apoderado de >a Corara- 
Ota Azucarera TTondureñv S, A ., del dom icilio de San Pedro Sol», 
comparezco ante V « i muy respetuosamente, pidiéndoos verificar el regís- 
tro de la marca de fAbrlos. qne se describe así: una varea a manera de 
cartel, consistente en un parateloicramc, e n c o jo  eentio «.partee et dibujo 
de un río de rápida corriente que desciende en varias cateadas, con vapor 
de Sgua 0 neblina en la parte superior; en la parte superior se lee: 100

■■•"i:;: "■£ " v- '

tO O  L I 3 X A S
t>K  ,

f í U C f r R
fM&£/V/0 V i ¿¿A# ujr YA V

C Q M P f t Ñ / A  A l  U C A R S R A

H O N D U Ñ E Ñ A  S A ,

$ A * t -  PB 0 * 0 - SOLA 
P ^ C í O U c r t  o e  M o-n

too, «n  eu jo  oantto ayarene el dibujo de un Acgel y detrá*
nubes o cúmulos; en la parte auperlor se lee lo siguiente: loo iilZ1

libras netas de azúcar4‘ Rio Lindo’’, siendo las Ittras de estas últimas tres 
palabras, en lamaSo más grande que las anteriores y forman un semi
círculo cuya concavidad mira hacia abajo* Debajo de la leyenda “ Azú
car Río Lindo’’, dice: Ingenio Vlllanueva, en letras más pequeñas; 
debajo dibujo mencionado as lee: “ Compafila Azucarera Hondu relia, 
8. A .” , en letras del mismo tamaOoXque la leyenda Azúcar Rfo Lin
do; y más abajo te lee: “ S*n Pedro Bula” ; más abajo se dice: Produc
to de Honduras. Al lado Izquierdo del dibujo central, se lee de arriba 
para abajo: Azúctr de Cafii; y el l*do derecho del álamo dibujo y 
también de arriba para abajo: “ Pura y Granulada1’. En el paralelo- 
gramo que se describe y cerca de los bordes del mismo, aparecen unas 
.InetB negras que figuran lazos en la parte anterior de las cuatro es
quinas del paralelogramo descrito. Esta marca es para distinguir el 
predueto o azúoar que se fabrica por mi representada en su Ingenio 
dfc Villatfueva, departamento de'Cortés. Acomp^Bo el Poder para que 
se razone ;  w  m« devuelva, el cUsé y demás documentos de \ej.—Te- 
guclgalpa, D. C., diciembre diecinueve de mil novecientos Besenta.— 
(f) Bubén Alvarez” . Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Teguelgalp*, D .C ., 21 de dloieaabte-óe 1960.

netas; debajo y en letras más grandes:* “ Azúcar”  y encima de Mti: 
palabra, el dibujo de una nube pcqueSa; más debajo se lee la paltbti 
“ Bonanza” , cuyas letras son de la misma altura que de la palabra 
“ Azúear’ ., pero más anchas; teniendo en el fondo el dibujo de nnanobt; 
debajo del Angel se lee lo siguiente: “ Compañía Azucarera Hondo- 
refia, S. A.” , y más debajo y en letras irás pequeras: “ San Pedro Sais"; 
en el paralelogramo y cerca de los bordes del mismo, aparecen uní» 
líneas negras que figuran lazos y en la parte interior de las cuatro» 
quinal del mismo. Esta marca es para distinguir su azúcar producid!* 
ya sea en el Ingenio San José o en el de Vlllanueva, Indistintamente 
y van en los envases de tal producto. Acompaño el poder con qw 
actúo para su razonamiento y devolución, el ciifé y demás documental- 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., diciembre diecinueve de mil novecientos- 
sesenta.— (f) Rubén Alvarez” . Lo que se pona en conocimiento (M 
público para toa efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 21 de diottmbr* 
de 1960.

A r g e n t in a  M. db UeAthz
23 E. 61.

La Infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de Economía y Hacienda, haoe sab&r; 
que con fecha diecinueve de diciembre del aQo en cjtso, se admitid la 
solicitud que dice: "Registro de uca marca de fábrica.—Supremo Po
der Ejecutivo.—Yo, Bubén Alvarez, mayor de edad, casado, Abogado y 
de este vecindario, accionando en concepto de apoderado da la Com- 
pafifa Aiucarera Hondurefia, S. A., comparezco ante Ud., muy respe
tuosamente, pidiéndole verifiquéis el registro de la siguiente marea de 
fábrica: una marca a manera de cartel, consistente en un para'eiogra-

23 E. 61.
Abgbntxna M. db ChAvw

La Infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrtofc 
dependiente de la Secretaria de Economía y Hacienda, bace saben q »  
con fecha cinco de enero del aflo en curso, se admitió la solicitud 
dice: “ Registro y depósito de una marca de fábrica— Poder Ejeeqtíifc— 
Secretaria de Economía y Hacienda.—En representación da la comí*®* 
A /S  He) leseas, una sociedad anónima danesa, por acciones, manoteete* 
reros domiciliados en Aldererogade 6, en Copenhague O, DlnamW* 
según el poder adjunto, respetuosamente comparezco a solicitar *  
registro y depósito de la marca de fábrica denominada: “ Hellesens’’,

marea del dlseSo, oonform# al diré y al certificado Np 1005~1MM*¡* 
da Julio de 1M8, inscrito en el Depirtamentc de Registro de
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mire» que am pin. distingos y 
«ftfJc* f  ^ “ “ rAtrumento* ct.nllflcos, niultcos, geodésico*, acüs- 

f L egt. a* «0*lacl6o de control y de
Jm  cítr ica*  apáralos para sordas, baterías eléctricas,
¡ 3 Ü  de músles. aparatos para la
¿ a  «cu, “ t'Tf*MO.tó6D rt» iorWos « lo^n ea  emsmetogttflcM, j 
*01víttcctó0 f  %eeetotf OI ,  recetores ds «d io , condenssdoiei y
"&BH, *M eléctrico», material de instaJaolones e éctrlcat,
'"«fijad'***' fb9  j  ncccsortw, linternas y lámparas
0 tdiof «» •’Ü T Í Í l l i  O flja a le* srt/euks y producto.eo las formes 
«tfow*»*' ««tum bred** en el comercio y *n i» Industria,
J * * *  ^ - . ^ r V « n l c «  d*mM documentas (ie lsy .-Teg «c ig a la . 
*** *° a# mil i avécente* asenta y UD&.-(f) Jorgs Fidel
D.C., * « n e  «u conocí mi «oto ¿ei público *>era los efectos

w2f 9 de wr0 de lWL*  HT--*** A *«*N TIN i M. M  CBÁTM

» ■  y*
. f^Acrito Jete < j« fa c c ió n  de Pitantes y Marca# de Fábrica, 

^  tase 1* Secretarla da Ecoiomís y Hacienda, baoe s»ber: que
d(p*od ent* «  «  'Jd* dlci«».br# del aHo en iu'BO, se admitió la solict- 
« • ,*oh* * íiDtJTjstro da u.ts *arca de f íb  lea— Supremo Podertfld Q<?“ ncB' 6 • J J - - -•- . ^  . 
SJtcrtl

g A deJ rio(Bto¡llo de Sao Pedro Sola, comp*.
AtiK»™» pidiéndoos ve»laQt)é>s el rajf)*tro

tod que “  • «uo^,, Avtrtr, m*Jor de edad, css-icfo, Abobado y de 
SitC‘-itdario,’ accl q á n d o  s o  concepto de a p o d e r o  de te Uompafila

^ yCI n j y j  piuiisiiuws ^ r ju ^ *  ^ i^uuu
” *0° i  marca de fíb  ica q Je se describe asi: una mero» a manera de 
d*rtür«n»l*t*oVfc en u« paralelograxo, en oujo centro apireas «1 
Sta¡o da S»n Jwó, Muieudo en sus braws al NlBo Jesús; en la parto

w m̂ rn

^ 0 6  L í Oa a s  M m rm s  
t> x

S M l J h

S A .
P E D R O ^ W

"TE1 ■■" i » ■

C O N V O C A T O R IA
El Infrascrito, Secretario del MOLINO CENTRAL 

HARINERO. S. A., de conformidad con los Artículos 42 
y 46 de loa Estatutos de la Sociedad, convoca a todoB los 
accionistas a una Asamblea General Ordinaria, para el 
d(a martes 24 de ios corrientes, ■ las 3 p. ra., an el local 
de sus propias oficinas, en la que se conocerán loa siguien
tes asuntos:

19 Conocer el Informe Anual.
29 Elección del Consejo de Administración.

En caso de no haber qaóram, la Asamblea se reunirá 
el día 25 del mismo, a la misma hora y en el miBmo local, 
con los accionista» que asistan.

Tegucigalpa. D« C.. 4 de Enero de 1961.
LA SECRETARIA

5,12 y 28 E. 61.

CONVOCATORIA

Lotificadora Las Lomas, S. A.
Se convoca a los accionistas de Lotifica dora Las Lomas, 

S. A., a la Asamblea General Ordinaria, que Be celebrará 
en las Oficinas de la Sociedad, el día jueves 9 de febrero 
de 1961, a las 7 p. m., para tratar los siguientes puntos:
1 .—Lectura deJ Acta anterior.
2 .—Informe del Consejo de Administración y dei Comi

sario.
3 .—Elección del Consejo de Administración.
4. —Otros asuntos.

En caso de que no se lograra quórura en la fecha indi* 
cada, la Asamblea se celebrará al día siguiente, a la 
misma hora y  en el mismo lugar.

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION.
TegucigaJpa, D. C,, 21 de enero de 1961.

23 E. 61.

ie pone ea oooocíbdíboio flei públloo para loa eleotoa de ley.—Tagcclgal- 
pa, D. O-, 214a diciembre de 1960.

Abo botina M db CbXvkz

23 B. 61.

La Infrascrita, Jefe de la Secetón 
le Pateat>ei y Marcas de Fábrio*, 
lepen Siente de la Secretarla de 
SoonoTní* S Hwlenda, hice saber: 
jueaoD fecha dieciséis de diciembre 
del tfio en curso, ae admitió la so
licitud <jue dice: "Registro y dipd 
sito da una marca de fábrica.— 
P o d e r  Ejecutivo.—Secretaría de 
Economía y Hacienda,—Ea reprt- 
«eoteolóa é »  la compallía ttagnus 
Obemloal Oompany, Inc., u&a cor
poración del Estado da N aeva York, 
eBrAb «o Ganrood, Estada ée 
Nueva Jsrae;, Eatadoi Unidla de 
Améridii,«egtlneí p o d e r  ao)untd, 
respetuosamente comparezco a 10* 
ikjltar el reftatro f  depósito de la 
«a rci de f á b r i c a  detaotc loada: 
'Magatt*''

y m&a 
aotérío-

*í»lo l í ^  100 llbraí oetas; mis abajo: “ De” ;
<**ftsiíí>íri J c ié ' en ¡ttr“  grandes que las ai

« i .m  u _ lfln ai Oo«paHia A*ucai*n, en letras del
*■4., ttt Alú|íat San José; m&s abajo: Hondurena,
dtbajg. Su, p»! o *IMn,(®e l'J* las d» Compafi!» AzEfcarm; más 
****.&, a a.>i r. ** Ba ^tras del mismo tantafto que /as da fiondu 
P%ra abiTuT maÍ!? ^Ob1wA> del dibujo de San Joaé se lee de arriba 
b'ía flefcnru» ^  T ? “ Da; y al lado darecho del mismo dibujo y tam- 

ta * Granulada” , En el paraielogramo
i».-,  b oria . aparecen unas lloeae negras que

da tm  en»tro esqttfnas. Sata marca 
San p*1̂  ^  n^cai d% aa Ingenio San José, en 

^“ •Bafia el Suia y »an enmarcados en sus «arases.
^  tUst  » H1-n<| para Que se ratone y se me devuelva,

nln*ii>'li» ifc?.— Típurfífalp*, D. C., aicleua bre 
•arecjeatos tesen ta.—ffj RuLén Alvarez” . Lo qae

m a
dlseSo, según al clisé, eonforme al 
adjunto certificado de registro N<*.. 
867.202, del 16 de septiembre de 1958, 
de la Oficina de Patentes de los 
Estados Unidos de ¿i&éfic*; marca 
que imitar*, distingue y protege:
jabón para objetó* detergen tés y 
«sezela de jabón para la limpieza de 
quperflol» acabada y  pulidas, la

que sa aplica o fija a los artículos y 
productos, asf como a los envases y 
recipientes que les contienen, p jr 
medio de Impresiones o grabados, 
etiquetas, marbetes, estarcidos y en 
las detona formas y modos general
mente acostumbrados en ei comer
cio y  es Ja industria, para lo cual, 
se agregan los demás documentos 
de ley— Teífoolgsípi, D. O., díeei- 
■éls de diclambre de mil novecien
tos sesenta.—(f) Jorge Fidel Da- 
tóa” . Lo que as pona en coooci- 
miento del público, para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D ,C ., 19 de 
dlfelembre de ÍMO.

AH9BNTINA H DB ChÁVSZ 
21E. 61.

La Infrascrita, Jefe de la Secatón 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente déla Secretarla da Seo- 
QO%{a y Hacienda, hace saber: que 
eoa fea ha dleelaéts de «aero de) 
aSe sn orí rao, saadniltió la solicitud 
qoe dice: “ Registra y df pósito ríe 
una marca de fábrica__SeBor Mi
nistro da EeoQcrtnfa y Hacienda.— 
Yo, Carlos Manbartebergsr, mayor 
de «dad, casado, comerclaDtQ y ve
cino d i San José de Costa Rica, 
con la consideración debida compa
rezco ante Ud., pidiendo el registro 
y depósito de 1* marca de fábrica 
cinsistente en la palabra:

SUKROL
que me sirve para distinguir, axc-> 
parar y expender productos farma

céuticos que fabrlao dicha marca 
se asa Imp.’esa, grabada, sobre eti
quetas, o envases y se aplica a los 
envases, empaques, cajas y demás 
objetos que oontlenen dichos pro
ductos, en las formas acostumbra
das en el come rolo; la palabra irten
donada pueda uaarae en cualquier 
oolor y tamaDo. Acompaso las dies 
etiquetas reglamentarlas y rasgo 
se admita y tramite esta solicitud, 
emitiéndole el acnerto correspon
diente. P an  qas me represente 
eonllero poder al Abogado don Da
rlo Montes, de cate vecindario.— 
Tegucigalpa, D, O., dlsctaéis de 
enero de mit noTecleatos sesenta y 
uno.—ff) Carlos Manbarteberger” . 
Lo que se pene ea aonoelmlaato del
público paia la» efectos de ley__
Tegucigalpa, D. C., 18 da enero de
teet

Aucextoía M. de Chávez. 
23 í  , 2 j.u k ., ai

S  E II A X E S

Si iofrtsírito, Secretarlo del Juz
gado de Letraa Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
ra zín, al público en general y  para 
ios efectos de iey, hace saber: que 
ea la audiencia del día martes siete 
de febrero entrante, a las diez; de U 
mafiana, y so el local que ocupa 
esta Juzgado, ae rematará en pu
blica subasta el inmueble que se 
describe en la forma siguiente; 
“ Un solar situado en el barrio La 
Hoya, de esta oludad, que tiene las 
siguientes dimensiones y  limites: 
Al Poniente, veinticinco varas, con 
callejón privado; ai Sur, dieciocho 
varas, con propiedad que fue de 
Reinaldo Oqueif Bastillo, hoy de 
Roberto I>iai; «l Orlente, treinta 
varas con propiedades de don Eu
genio Molina y de dos Timoteo 
Borjaa; y al Norte, cuatro rarai y 
seis pulgadas, coo calle qoe coadu
ce a Suyapa,* en dlsbo solar existe 
una caea que forma esquina, de 
piedra y ladrillo, de comiza, cubier
ta con tejas, oompnest* de una 
tala, un comedor, dos dormitorios, 
un» cocina nuera, un servicia tt-  
aitario compuesto de un baño de 
regadera, un Inodoro de loza, una 
pila, un lavandero y  un resumidero 
de agua sucia, una terraza de con
creta de tres metros y medio de 
largo, por dos metros de anchura y 
un cuarto para sirvientes, un la va- 
tras toa de cemento y tm maro de 
piedra de dos metros de altara, 
teniendo además, aoeras en la parte 
exterior y en la Interior y  en el 
patio, estas últimas entre loa arria* 
tea eoaetrnídot; toda la casa tlsne 
Instalados sos servíalos de agua 
potabia y loa eléctrica, pistura ge
neral de aceite y {tintura aatinada, 
pisos de ladrillo de oetnento gris y  
rojo; inmueble que adquirieron por 
compra a don Andrés Keyee SToyola, 
en escritura pública aatotlaada por 
el Notarlo don Florentino Alvar#* 
Canales, el veintitrés de abril de 
mil novecientos cincaeots y nueve, 
cuya primera oopta está inscrita 
con al número doscientos cuarenta 
y  dos, folies cuatrocientos setenta 
y ocho y cuatrocientos astenia y  
nueve del TOttwcfento cuarenta y  
cuatro del Beglatro de la Propiedad 
Inmueble de esto departamento". 
Ei Inmueble antes descrito es de 
propiedad del ejecutado Melchor 
HatfcUd, y se encuentra loecrlta a 
■u favor, bajo el número 36, folies 
58 al 69, del Tomo 166, del Regis
tra de la Propiedad Inmueble de 
este departamento; habiendo'sido 
'valorado dicho inmueble da común
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C O N V O C A T O R I A

C c m c tr ít  Carta Blanca da Sula, S. A.
El Consejo de Administración de la Cervecería Carta 

Blanca de Sata. S. A., por este medio, se permite convocar 
a los sea ores Accionistas de la Compañía, para la Junta 
General Ordinaria, que deberé reunirse en esta ciudad, 
en bu propio local, a las 2:00 p. m., del día sábado 11 de 
febrero entrante, para conocer y dar cumplimiento a I** 
disposiciones del Art 168 del Código de Comercio y N9 15 
de los Estatutos de la propia Compañía.

Bs caso de no re a n ir Be el qnórum de Ifty, la J trata 
General tendrá lugar el día siguiente hábil, en el mismo 
lugar y  hora, con los acciónwtrsr que concurran.—San 
Pedro Sula, 28 de eneio.de 1961.

E. Rivera G.,
Secretario del Consejo.

23 y 31 E. y 10 P. 61.

C O N V O C A T O R IA
Cervecería Carta Blanca de Tegucigalpa, S. A.

El Consejo de Administración de la Cervecería Carta 
Blanca de Tegucigalpa, S- A., de este domicilio, por este 
medio, convoca a loa señoree Accionistas para la Junta 
General Ordinaria, que deberá reunirse en esta ciudad, 
en el local de la C e r v e c e r í a  Carta Blanca de Su* 
la, S. A., a las 4:00 p. m., del dfa sábado 11 de febrero 
próximo entrante, para conocer y dar cumplimiento a las 
disposiciones del Articulo Np 168 del Código de Comercio 
y N9 15 de los Eatatutos de la propia Compañía.

En caso de no reunirse e] quórum de ley, la Junta 
General, tendrá lugar el día siguiente hábil, en el mismo 
tugar y hora, con los accionistas qne concurran.—San 
Pedro Sula, 23 de enero de 1961.

E. R ivera G., 
v Secretario del Consejo
23 y 31 E. y 10 F. 61.

acuerdo da la* parta», eo la cantidad 
da veinte mil lampina. Y ae re
matará para hacer efectiva con au 
producto, cantidad de lempira*, 
que el aeBor Melchor Haddad, ea 
en deberla al ejeoutante Joaquín 
Agullar Fondevilla. Se advierte 
que no ae admitirán posturaa que 
do cobran lae doa terceras del ava
lúo, por fer primara licitación—  
Teencigalpa, D. C., 11 de enera de
1 *5 .

t a s  A. Paam*.
M a.

JM  18 Mí al 4 F. f l.

■  infrascrita aeeretarlode» fus- 
gado Prisaei* de M u  a rlo  OMI, 
del departamento de riaoaMso 
Moiaaán, al pflblloo en grane ral y 
para loa efeotoade 1er, baos saber: 
qne en la audiencia del día viernes, 
d in  de febrero entrante, del «o* 
rilante aGo, i  laa diside la mafia- 
na, y en el local que ocupa este 
Despicho, «a rematará en pública 
subasta, el Inmueble que w descrl- 
be de la siguiente masera: "Un 
•otar ai toado en el Barrio Abajo 
de esta «Hadad, de veintiséis vsras 
de Norte a Sur, por treinta varas 
de Orlente a Poniente, más o me* 
nos, comprendido dentro de los si
guientes limites: Al Norte, me
diando calle, casa de Guadalupe 
Valle; al Sut, casa y solar de Jesús 
Várele; «i líate casas y solares de 
Bamón Durón y Antoolo Flores; 
y al Oeste, calle de por medio, ca
aas de Hilarlo Padilla y Víctor Be* 
«lentos; Inmueble qne adquirieron 
per herencia de so padre, don Félix 
Haddad en u l i n  de ana hermanos, 
Carlota y Nicolás Haddad B., estan
do Inscrita la tradición del dominio 
a au favor, al número 279, folio 364 
del Tomo 119 del Registro de la Pro
piedad de este departamento; qoe el 
<Jerecho da Nicolás lo adquirió don 
Melchor Haddad, por compra en 
eeoritora pú&ieaautoriiadaen esta 
población, por al Motarlo, don Luis 
.D- VlUafraiJcs, el veintiocho de 
junio de mil novecientos eineuenta 
y siete, cuya primera copia está 
Inscrita al número 119, folio 228 y 
829 del Tomo 138 del Registro de 
la Propiedad Inmueble de a te  de
partamento. Sobre dicho inmne 
ble ae encuentran laa mejoras si
guientes: Una casa de paredes de 
adobe, piedra, ladrillo y madera, 
cubierta con tejas, plsoe de ladrillo 
de cemento, con Instalaciones de 
agoa potable 1  los eléctrica, cons
ta de una pista y esquina, ana pie* 
xa hada la oaUe Morelos, j  hada 
la.a venid* da dea plena, as tantán 
y  oo  0 u i m  y «u el interior tres 
aparta oslen toe, uno que constado 
dea pteaaa y saa servicios de ino
doro f  faafiot otro de ana piesa 
¿tanda y ana peqoefia, eo mador y 
cérvidos, y otre da una píen  qae 
a ln a  de sala, r  aofate ésta dea ooar- 
tea de madera” . Esta inmueble 
está valorado en la cantidad de
ciento dieemil tempáraa.................
(lipa. 110 00*.00). y ae rematará peía 
faaeer efectiva cantidad de lampi
na, «se  loe eeaone Jaan Melchor 
Haddad y F. ftamfe Haddad y co
mo Apoderado al primero  ̂ de esa 
he*aaeoat JelláB F. Haddad B., J. 
Antonio Haddad K., Xarlqueta 
Haddad B., Amella Haddad de Sa
ntales j  Maila Adelia Haddad de 
Harem y al eegunde, como Apode
rado de ana hermanea: IXnrila Bo- 
alnda Haddad de Bdmend, Erlinda 
o  Linda Haddad de Waktn y Bcea 
Haddad de Baocath, sanea deberle
eri aefior JN ttla Atollar Vtonde- 
-*«l*  Be advierte qae por tratarse

A LOS CONCESIONARIOS
S« wwatowfa a los oonc—tono-

doa y a eue representantes, qut
para lo pacota tramitación da kn

solicMnds* ém likr» reglenc que

presentan a eate Ministerio, deben
dtar el Jiw SIb aofraepeodiaat* j

diiiswlaw cast teda rlnddirt lee

Mrvidoe j  demás impuartoe a que

e*t*n obligado* a pagar ai Estada

ooafonn* a se céoceeián.

La OficfciMg Mayar de Otaos 
FAbUeae T Coman! rtrrlnn—

d e primer* licitación, oo se admi
tirán pasturas q o »  no cebras Isa 
dos terceras partes del avalúo, e¡ 
cual fue determinado por ambas 
partes de oomún acuerdo.—Tego- 
dgalpa, D. C., 14 de enero-di-, luei.

Luis Alonso Pineda B., 
secretarlo.

Del 17 E. al 8 F. 61.

El Administrador de Rentas del 
departamento de Francheo Mora- 
tán, al público hace saber: que en 
la audiencia del dfa viernes veinte 
y siete de lee oorrlestu, ea el looaJ 
de este Despacho, ae rematará en 
pública subasta el terreno nacional, 
siguiente: Un terreno denominado 
"La Mina” , que mide novecientas 
sesenta y siete hectáreas, veinte y 
siete áreas y cincuenta y siete ceri- 
tiáreas, situado en el Municipio de 
Orlca, de esta departamento, cayes 
limites son: al Norte, terrenos de 
Hato Nueto, de loa seQores Murl- 
lio y Héndec y parte con terreno 
nacional del departamento deOIan- 
Oho; al Sur, terreno El Guayabo, de 
los señores Landa y Bamírec y te
rrenos nacionales, en este departa- 
mentó; ai JEste, fiío Jlcarito de por 
medio, con terrenoe nacionales de 
Olancho; y al Oeste, con terrenoe 
del P. M. Céleo Arlaa Moneada. 
Dicho terreno ha aldo calificado 
como de cuarta oíase y valorado en 
la cantidad de Cuatro MU Oeho. 
clentcs Treinta y Seis Lempiras,

y se rematará en virtud de denun
cio hecho como terreno nacional 
bafdfo, por el seflor don Ignacio 
Betancourt, alvlrtiéudose, que no 
se admitirán posturas que no cn- 
bran este valor.—Tegucigalpa, D. 
C., 16 de enero de lfó l.

M kdakdo  Xzaotji&bb  
Administrador de Rectas.

Del 20 al 26 B.,61.

Patente de Invención

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentas y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 8 de noviembre del 
afio en curso, as admitió la solici
tud qoe dice: “ Patente de In
vención.— SeOor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—Bu representa 
ción dal tefior 11 Igual Torrebiarte 
Sohanln, del domicilio da la ciudad 
de Guatemala, República da Out- 
témala, veogo a pedir se alvvaeon. 
oaderle patente, per nn periodo de 
vélate affoa, para el Invanto dano- 
mloado: hubvo x o n tL o m  noua-
1TAS T BLOOKS PAK* fU r iB S IO i-
Ciók !>■ u t i i ,  del ooal aoompafio 
descrlpelanea y olbujos por dupli
cado, roelas» ande oomo da en ex 
elusiva propiedad, lo eoatenlde en 
el pliego de reivindica doñee qoe 
'también so adjunta por duplicado. 
Praaento el poder para qoe se agre
gue al expediente raapactlvo, y, en 
su oportunidad, suplico oooceder la 
patente que solicito, mandando de- 
rolvar no ejemplar de la daeerlp- 
clón, dibujes y ralvlndk^ioaas.con 
la constancia de ley.—Tfgoolgalpa.
D. C., 8 de noviembre de 19M__
Daniel Qasco L.“  Lo que se pone 
en ooooelmianto del público para 
■oí efeefo» de ley.—1Tagaolgalpa, 
D. C , 17 de noviambre de 1M0.

AaccmiA ML oc CbXvzz.
I n s .  O.

Titu lo Supletorio
El Infrascrito, Secretarlo del iw 

gado 3p de Letras ds lo cHtí] 2, 
departamento de Francisco * - ?  
zán, al público en general 
los efectos de ley, hace saber- 
con fecha dos da teptieat^V* 
alio mi corso, ■« presentó a ¿  
Jutgado. el 8r. Fldtncio 
Hernán dea, mayor de edad, «¡¿¿T 
labrador, propietario, y da 
olndario, solicitando Tftolo «-.[T 
torio de nn solar, que aa iH wiu 
de la macera siguiente: un tertiZ 
situado en la aldea de San Matee, 
de este D. C., en el ponto deeoeí 
nado Blncón de la Crox, qH  ^  
u n a  extensóin da vslBUeu»^. 
mantanat, poco más o menos, «*. 
cado con ce i cía de alambre y e*. 
cas naturales, y limitado uf¡ ^ 
Norte, cen propiedad de Juan lit^ 
dosa; al Sur, limita con proptetftj 
de Agaplto González HerntndM 
al Estr, Umita coa propiedad <ft 
Gertrudis Mendosa y al Oeita 
limita con propiedad de Bafaei B». 
conco y María Valladares, lo hubo 
por compra que le hizo al gr 
Rosendo Beccnco Hernández; pm 
acreditar its extremos de tutolM, 
tud, ofreció el testimonio de Id 
seOores J< sé Angel Mendoza, ca». 
do; Carlos Al varado, casado, y Ce* 
cilio Amador, casado, tedas mijo, 
res de edad, labradores, proplsts. 
rica de bienes inmuebles, y tetian 
de la aldea de San Matías; so 4 
terreno anteriormente descritos» 
hay poseedores pro indivisos.— 
gucigalpa, D. C., 14 de novltmb» 
de 1960.

B a ú i  H. ZavALA a ,
Silo,

23 E. 61.

Herencia

Bi Infrascrito, Secretario de) 
gado de Letras Tercero de lo CM, 
del Depto. de Francisco Moiaris, 
al público en general y par* la 
efecto» de ley, hace tsber: q u »m  
Jutgado, dictó sentencia deebr» 
do, oon fecha diecinueve de saw 
del aBo en curso, al Sr. NatlvhM 
de Jesús Caatejóu Martines, hü  ̂
dero ab intestato de su difunto pt- 
dre natural, el Sr. HermeMgflil 
Martines Barrlentos, quien fslMI 
en el municipio de Tatumbia ü 
día ocho de noviembre de mil at- 
vecientos aeaenta y le oonoids a 
posesión efectiva de dicha herssA 
sin perjuicio de otro* herederos* 
igoal o mejor derecbc. —Tsgasl^  
pa, D. a ,  velóte de enero de II*.

Baúl H. Z iv tu  G» 
Srto.

23 E. 01.

PMA MEJOR SEBRM
Haga sos pnblin^» 

nea en al diario ofidri 
LA GACETA, r  pn o* 
mandar loa oríginalü^ 
m  trim  oon 
ridad pan erüar 
manioim.

Tall«w» TtoaartMlaos MaJSSW^

Treinta y Ocho Centavos, caatidad 
que servirá de base para el remate,

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
OOTIZACKBf anCIAL DE HONDAS EXTBANJESAS 

PASA EL ÍKBXtlTORlO DE 1A BBPrBUCA
anxsns sn os m r. k k t a l ic a

Cwfn Vna C w p» V*t» Ĉ Bjurm V«t»
Dólar _________1M  2.06 2.00 2.02 1.96 2.04
Colón Saivado-re«o -------------0.792 0^08 0.80 0.808 *784 0.816
Qastasl ______ _1M 2.02 2.00 2M  t é #  2.04

o e m u m i k o emoiAh d s om m  voinsM i
IK EL MHOADO DE NEWSOflfc

Desee* tuniplrs»
Ubra BeterUne___________________I— l ’IÜ 5.60625
Franco B d g »_____ *-----------...------- ----* 0 9Franco SVenoés .....------ -----------------fLafS* O-fÓM
Franco Sulao_______________________ _MÍOS « .ttft
Mano Aleonan______ ____________ _0.2399 0.4798
Florín............. ............ ............... i— ------ -------------------- -------- ---------------------- ----0.2653 OJISOt
Omtma Sueca _______ ____ ___ ____0.1933 0̂ 866
Peeeto .................. ................. ...........0.0168 0.0336
Paao Argentin o_____ _______ __ ___0.0122 0.0244
Feao Mtsdeaao ________ __________ 0.0602 0.1S04

Tegucigalpa, D. C.t 23 de enera de 1961.
A U M S W ) ASMXJO FIKXDA. 
j«Cs W  Departaaeato Ce QssiWkis
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